
VEGA CASTAÑEDA, Mª DEL PRADO  
 
Respuestas sobre la posibilidad de que un millón de ciudadanos pueda dirigirse 
a la Comisión Europea para pedirle que elabore una propuesta sobre un tema 
de su competencia. 
 
1.- ¿Cree usted que un tercio del total de países miembros sería suficiente?  Sí 
 
2.- ¿Cuántas firmas se deben reunir, como mínimo, en cada uno de esos países? 0,2% del 
total de habitantes de la Unión Europea  
 
3.- ¿Cuál es la edad mínima para firmar? La misma que cada país haya dispuesto para poder votar 
 
4.- ¿Se puede firmar por vía electrónica? Sí   ¿Qué medidas de seguridad son exigibles? Todas las 
posibles 
 
5.- ¿Durante cuánto tiempo se pueden recoger firmas? Seis meses desde que se deposita el texto de 
la iniciativa 
 
6.- ¿Los promotores de las iniciativas deben dar información sobre como se financian? Sí, Yes, oui, 
sim, Sì 
 
7.- ¿Cuánto puede tardar la comisión en responder? Seis meses 
 
8.- ¿Cada cuánto se puede impulsar una iniciativa sobre un mismo tema? Dos años 
 


